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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 19 de Abril de 1S60. 

Según decreto del Escmo. Si". Capiian General, 
i libado 21 del corriente celebrará la plaza con-
•fio ^ §uen'a ordinario para ver y fallar los 
5roccsos instruidos contra Teodoro Buiauan sol
lado de la Compañía do granaderos del Regi
miento Infantería del Infante núm. 4, y paisano 
Sariano Ricardo, de oticio cochero, acusados el 1." 
]e abandono de guardia de San Andrés intramuros 
¿g esta ciudad en la mañana del 2 de Noviembre 
del año pasado, y el 2.° de insulto al centinela 

.¿e [a guardia del Fortin en la mañana del 23 
¿0 Enero último acometiéndole con tres lati-
oazos. El consejo con arreglo á ordenanza será 
prÉsidido y constituido, dándose por la misma 
plaza las órdenes necesarias al efeclQ»=Lo que 
fe órden de S. E. se publica en la .general de 
esie dia para conocimiento del Ejército, y que 
los Oficiales de la guarnición francos de servicio 
concurran á é l con arreglo á ordenanza.=El Co
ronel Gefe do Estado mayor, José Forra ter. 

¿n cumplimiento del superior decreto que an-
lecode del Escmo. Sr. Capitán General, tendrá 
Irar dicho consejo á las siete de la mañana del 
espresado dia en la biblioteca militar, bajo la 
presidencia del Sr. Coronel Teniente de Hoy Don 
Juan de Lara y Pineda, concurriendo de vocales 
un Capitán do los Regimientos números 4, 0, 7, 9,10 
v Caballería Lanceros de Luzon. La misa del Es
píritu Santo se dirá media hora antes en la iglesia 
de la Compañía por el Padre Capellán del Regi-
niiento núm. 4, sustituyéndole en caso necesario 
el del núm. 0.=De órden de S. E . = E l Teniente 
Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

Orden de la Plaza del 19 al 10 de Abril de 1S60. 
GKFKS D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Teniente Co

ronel D. Joaquín Montalba y Luna.—Para San Gabriel. 
ElComandanto gríiduado Capitán D. Pablo Lloro. 

PARADA.—Los cuerpns de la guarnición. Rondas, 
jfey núm. 1. Visita de hospital y provisiones. Princesa 
nim. 7. Sargento para el pateo de lo* enformoe, R o y 
imm. 1." 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

T R I D I M L E S . 

D. Anastasio de Hoyos y Zendegui, Profesor 
de la Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción de Madrid, Alcalde mayor 1.° en comi
sión de esta provincia de Manila, que de estar 
en posesión y ejercicio de sus funciones, el 
presente Escribano da fe . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo pregón y edicto, al ausente Cesáreo Edad, 
natural del pueblo de Pasay, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia contra quien estoy procediendo criminal
mente, sobre robo en cuadrilla, resistencia y ho
ndas, á contestar y defenderse de los cargos que le 
resulta, en inteligencia que si así lo hiciere le oiré y 
guardaré justicia conforme á derecho, y de lo con-
'rario sustanciare el proceso como si estuviese pre
s te hasta la definitiva inclusive entendiéndose las 
«lierioros diligencias con los estrados del Juzgado, 
Me parará además el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Binondo arrabal de la Ciudad de Manila 
^ de Abril de 18C0.=Anaslasio de Hoyos.=Por 
mandado de S. S.a, Manuel I I . Vergara. 1 

Anastasio de Hoyos y Zendegui, Profesor 
Académico de la Jurisprudencia de Madrid, 
Alcalde mayor \ .0 en comisión y Juez de pri-
nera instancia de la provincia de Manila, que 
de estar en posesión y ejercicio de sus funciones 
eí presente Escribano da fe. 

. Por el presente cito, llamo y emplazo á María 
Je 1;i Cruz, soltera, hija de Calistro y Francisca, 
Jel mismo apellido, para que dentro del término 
°e nueve dias contados desde la fecha se pre-
J-̂ e en este Juzgado á declarar en causa nú-
71:0 823 que se instruye contra D. Tomás Es-

e'la Santa Ana sobre estupro violento, apercibido 
'ugapte no hacerlo le parará el perjuicio que haya 

Dado en Binondo á 17 de Abril de 1860.= 
yslasio de Hovos.-Por mandato judicial, Román 
Gloria. * 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de esta 
eiiA ncia recaida en los autos ejecutivos que se si-
g"en contra D. Ildefonso Vi-Sintuan sobre cantidad 

P ^ s o s ' se venderán en pública subasta en los 
grados de este Juzgado en los dias 18. 21 y 22 
te 1"ayo próesimo entrante varios muebles y la 
que parle del so,ar embargados bajo el tipo en 
tin es]án. avaluados de treinta pesos y ochenta y 
el inios los muebles v ciento cincuenta pesos 
d bo»ar, debiendo verificarse el remate á las dos 

E? ^ l r d e . (lel dia 22 en el mej.or Poslor-
á l » J nia Pública del que suscribe en Binondo 

18 de Abri l de 18C0.=Manuel H. Vergara. 8 

Don Eduardo Hernández Elizalde, Abogado 
auxiliar. Fiscal por S. M. de la Real Au
diencia de estas Islas, Alcalde mayor segundo 
en comisión de esta provincia de Manila y 
Juez de primera instancia de la misma que 
de estar en actual posesión y ejercicio de sus 

funciones el presente Escribano certifica y da f é . 

Por el presente y por primeros edictos cito, 
llamo y emplazo á Juan Bornabé (a) Luyong. Pedro 
lloco, Simón llocos, Tayo lloco, Calixto Balinia 
uac, Gabino Galatona y Espiridion Ramos, para 
que on el término d.; nueve dias contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos que contra ellos resultan de la causa nú
mero 1220 sobre formación de cuadrilla de mal 
hechores y asalto, pues de hacerlo así les oiré 
y guardaré justicia y de lo contrario sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que hubiere lugar.=Dado en Bi
nondo á 29 de Marzo de 18C0. = Kdiiardo Hernández 
Elizalde.=Por mandado de S. S.', Doroteo Martin 
de Angeles. 6 

Por mandado del Sr. Ministro Juez general y 
privalivo de bienes de difuntos se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados pur fallecimiento del finado I). Lu
ciano Martin, \isiiador que fué de obras públicas 
de la provincia de Nueva Ecija, para que dentro 
do treinta dias desdo esta fecha se presenten en 
este Juzgado á deducir sus reclamaciones con las 
justificaciones necesarias, apercibidos que de no 
hacerlo dentro do dicho término les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía de Cámara de dicho Juzgado á 17 
de Abril de 1860.=]Nicolás Domingo. 1 

H A C I E N D A . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRIRLTOS.—Manila 17 
de Abril do 1860.—-D. Antonio Jiménez, 2.° Co
mandante del Regimiento do Infantería núin. o, 
ó su apoderado en esta Capital, so servirá pro-
sentarse en i sta Administración dentro de tercero 
dia á enterarse de una providencia del Tribunal 
de CuontaK, r e c a í d a on la del Rea) Hnber de la 
provincia do Calamianes, del año de 1850, que 
le concierne.=Lopez. 2 

SECRETARÍA I»E LA JUNTA PE REALES ALMONEDAS.= 
Se anuncia al público, que el dia 31 do Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la espre
sada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la contrata 
de suministro de aguardiente ron con sugeciun al 
pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

Manila 14 de Abril de 180O.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en pública lici
tación el suministro del aguardiente ron que necesita 
la Renta para el consumo interior de la Isla de Luzon 
por el término de cuatro aTws á contar desde 1." de 
Julio del actual. 

1. ' Será obligación del contratista entregar á 
la Hacienda setecientas mil gantas anuales de ron, 
con espíritu de anis ó sin él, de veinte grados 
de fortaleza por el areómetro de reamur debiendo 
ser dicho ron de la mejor clase que pueda fa
bricarse en el pais y sin mezcla alguna de in
grediente nocivo á la salud. 

La duración de esta contrata será la de cuatro 
años que se empezarán á contar desde el dia en 
que haga el contratista la primera introducción 
de dicho líquido, entendiéndose que esta primera 
entrega deb'.-rá tener efecto dentro de los treinta 
dias siguientes á la aprobación del contrato. 

2. ' En el acto de no haber postor para la to
talidad de las gantas que han de suministrarse 
podrán ser admitidas en el acto de la subasta y, 
de ninguna manera después de ella una dos o mas 
proposiciones hasta el completo de la cantidad, si 
bien será preferido el que se comprometa por si 
solo á abrazar el lodo de la contrata. 

3. ' El tipo para abrir postura en progresión des
cendente será el de treinta céntimos y cinco oc
tavos de peso por cada ganta ó sean cuarenta y 
nueve cuartos. 

4. ' Será obligación del contratista facilitar á la 
Renta, si se le pidiere con la debida anticipación 
de treinta dias por lo menos trescientas ó mas 
gantas de aguardiente ron de á 28, 30 y 35 grados 
de fortaleza del areómetro de reamur para atender 
á las demandas de los establecimientos Reales pa
gándole sobre el precio á que se le adjudique este 
servicio cincuenta céntimos mas por el ae 25 grados 
un peso por el de 30, y un peso cincuenta céntimos 
por el de 35. 

5. ' Las entregas del licor se harán en los de
pósitos, el contratista en el acto de recibir la órden 
ó los pedidos de la Administración general siendo 
los libramientos que se hagan en un mes la dozava 
parto de lo contratado por cada año; pero si la 
Administración necesitára mas de lo consignado 
por dicha dozava parte podrá hacer el pedido con 
ocho dias de anticipación siempre que el número 
de gantas no esceda de diez mil . 

6. " Por cada pedido de ron que deje de en
tregar el contratista en los términos que previene 
la condición o.*, satisfará inmediatamente de re
clamada, la multa de cien pesos sin perjuicio de 

ser responsable de los quebrantos que pueda infe
rir á la Renta por su demora. 

7. * A fin de satisfacer las necesidades que 
puedan ocurrir, como en la última parte del ar
tículo 5.0 se ha manifestado, deberá tener el con
tratista en sus depósitos como existencia por lo 
menos cuarenta mil gantas de ron. En el caso 
de ser varios los contratantes se limitará dicho 
depósito á la parte proporcional que á cada uno 
corresponda al respecto de la cantidad señalada y 
á ía que cada uno se haya obligado. 

8. ' La conducción del ron desde los depósitos 
del contratista ó contratistas á los almacenes de 
la Renta así como los embases del licor, será do 
cuenta do esta. 

í).a La Hacienda hará suya si le conveniere 
para sus atenciones la elaboración que esceda de 
las setecientas mil gantas y por consiguiente el 
contratista ó contratistas no' podrán vender ó es
pertar los sobrantes de la elaboración porque cada 
uno se comprometa 

j .0 . lüi J i a primero Ü C uatta mea presemaro v\ 
contratista en la Administración general de Rentas 
Estancadas los documentos que justifiquen las en
tregas de ron verificadas en el anterior con pre
sencia de los cuales se liquidará su importe por 
la Contaduría general del ramo y prévios los demás 
trámites establecidos, se le abonará por la Teso
rería general de Hacienda pública en oro y plata 
por mitad. 

11. El contralista no podrá establecer ninguna 
fábrica ni depósito de ron sin prévio permiso do 
la Superioridad escepto aquellos que en el acto 
de la subasta se comprometan á tijar sus alambi
ques en el pueblo de Guagua de la provincia de 
la Pampanga, entendiéndose que será de su cuenta 
la conducción del ron á los almacenes de las Ad
ministraciones do la Pampanga, Nueva Ecija, Bu-
lacan, Balaan y Fielato de San Fernando y Arayat 
de la primera, de Malolos dé la tercera, para cuyo 
abastecimiento se necesitan ciento y ochenta mil 
gantas anuales remesando tambien'desu cuenta 
á los almacenes de esta capital el esceso de ela
boración que hubiere. 

12. En los depósitos y fábricas del contralista 
se situará para su custodia y represión de cual
quier fraudo un destacamento"del Resguardo, cuya 
fuerza se graduará según el sitio en que estén es
tablecidos aquellos y que nunca bajará do un 
a V c n i u j o d o y c u a t r o c a r a b i n c r o o 

13. Será obligación del contralista enseñar el 
arte de destilación y manejo de los alambiques 
al empleado ó empleados de la Renta que se desig-
nára por la Autoridad competente. 

14. Si al finalizar la conirata conviniese á la 
Hacienda adquirir los edificios alambiques, basi-
jería, enseres, etc. del contratista, este se obliga 
á facilitarlos á la misma en estado y capaces de 
seguir funcionando sin necesidad de reparación 
por el término de un año á lo menos, prévio el 
pago de su importe á tasación de peritos nom
brados por las parles ó un tercero en discordia 
con arreglo á derecho. 

15. Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en depósito en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filifino de Isabel I I , 
la cantidad de mil pesos sí el que lo presente 
hiciere proposiciones á la totalidad de la contrata, 
quinientos si fuere por la mitad y doscientos y cin
cuenta por la tercera parle ó menos de ella. 

10. Para responder del exacto cumplimiento de 
esta contrata, so afianzará el contratista en la can
tidad do diez mil pesos á satisfacción de la In
tendencia general en metálico ó en fincas libres 
de lodo gravamen por Ja suma que corresponda 
en prorata á la cantidad de ron porque cada 
contratista se comprometa. 

17. Los Ifcitadores so presentarán al Illmo. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
con pliego cerrado y firmado según modelo, acom
pañándose á él el documento de depósito de que 
habla la condición 15.". indicándose además en 
el sobre la correspondiente asignación personal sin 

cuyos requisitos no serán admitidos como licita-
dores. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado no escluye el derecho de entrar en 
esta licitación. 

18. No se admitirán reclamaciones ni obser
vaciones de ningún género relativas al todo ó parte 
alguna del acto de la subasta, sino para ante la 
Junta superior contenciosa salvo empero la via 
contenciosa administrativa quo establece el artículo 
121 de la Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

19. Finalizada la subasta, el Illmo. Sr. Presi
dente exigirá del rematante ó rematantes el en
doso en el acto á favor de la Hacienda y con la 
aplicación oportuna el documento del depósito para 
licitar. 

20. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego á no ser la con
dición 3." que es el objeto de la licitación. 

21. Los gastos de remate, escritura, papel y de
más que devengue este espediente será de cuenta 
uoi remauum;. 

22. Esla subasta se llevará á efecto en los tér
minos establecidos y en el dia, hora y lugar que 
designe la Intendencia general. 

23. Siempre que la Hacienda juzgase conve
niente introducir alguna reforma en la Adminis
tración del artículo de que es objeto esla subasta, 
el contratista ó contratistas no cumplieren con lo 
estipulado en este pliego, se considerará terminado 
el contrato obligándose la Hacienda en el primer 
caso á avisarlo al interesado ó interesados con la 
anticipación do seis meses acordándose las indem
nizaciones á que hubiere lugar según lo dispuesto 
en la Real órden de 18 de Octubre de 1858.= 
Manila 16 de Febrero de 18C0.=EI Administrador 
general, Victoriano Ja reño .=EI Contador general, 
Emilio Romero. 

Modelo de proposiciones de que habla la condición 17.* 

Illmo. Presidente y Sres. vocales de la Junta 
de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho el depósito de mil 
pesos como se justifica en el adjunto documento 
y enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en el Boletin oficial el dia (l.) (núm. t.) 
se comprometo entregar (t.) gantas de aguardiente 
de ron á la Renta al precio de (t.) cuartos por 
cciJa güuLd de 20 ^mdos de fortaleza sugeláudose 
estrictamente al pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. 2 

CORPORACIONES. 

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO. 
Por auto de esta fecha se ha mandado cumplir 

el ari. 31 del Código de Comercio respecto de la 
escritura social de la compañía anónima, titulada 
Seguros marítimos mutuos. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 19 de Abril 
de 1860.=Memije. 3 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Habiendo sido sorprendido en la mañana de ayer 
un hombre en el acto de vender una peineta de 
carey con filete ancho de oro y resultando ser 
robada, la persona que se crea con derecho á ella 
so presentará en la oficina de mi cargo en donde 
le será entregada tan luego acredite corresponderle. 

Manila 10 de Abril de 1860.=Marcelino Salas. 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.=: 
Las personas que se consideren con derecho á 
un carabao y á dos vacas, la una de ellas con 
su cria que fueron hallados, el 1.° en el barrio 
de Bagobantay del pueblo de Caloocan y las ser 
gundas en el sitio de Gagalanguin, pueden ocurrir 
á esla Comisaría donde les serán entregadas dichas 
reses, prévias las justificaciones correspondientes. 

Manila 17 de Abril de 1860.=Marcelino Salas. 

Continúa la relación de las personas que se han sttscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior. . . 
En la relación del dia 11 se ha cometido una equivo

cación de sacar en las columnas respectivas de plata 
y oro el total de los S 604'7ü remitidos por el A l 
calde mayor de llocos Sur comprendiéndolo única
mente en'la de la plata cuando aquel se componía 
de oro grueso en cantidad $ 256 y S 358*75 plata por 
lo que deshace la equivocación en la forma siguiente. 

Doña Josefa Anteaga 
D. Mariano Ferrer 
El Gobernador P. M. de Gayan, empleados y vecinos 

según relación 
El Alcalde mayor de la provincia de Camarines Sur 

y los vecinos de dicha provincia según relación. . . 
El mismo Sr. por los del pueblo de Naboa suscritos 

últimamente 
El Gobernadorcillo, principales y vecinos del pueblo de 

San Felipe 
Los vecinos del pueblo de Parañaque según relación. 

TOTAL 

$ 15,385'69 119,047'743/8 134,433'433/8 

256 250 

15,129'69 
1 
1 

127 

465<71 

189,25 

119,303*74 3/8 134,433*43 3 / 8 
» 1 

1 

127 

465*71 

189*26 

5 
70*25 

04 69 
70*25 

$ 15,988*90 119.367'743/8 135,356*64 3/8 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á 18 de Abril de 1860.=Gabriel González y 
Esquivel.=Manuel Marzano, Secretario. 
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m m »ELI6I0SA. 
DIA 20 DE ABRIL. 

V I E R N E S , Sania Inés de Monte Policiano V. y los 
Santos Sulpicio y Servillano Mártires. 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. San Anselmo O. C. y S. Simeón O. M. 

SECCION EDITORIAL. 
Por el artículo quo publicamos íi continuación 

lomado del periódico L a Coro/ia do Barcelona puede 
juzgarse la opinión general de España en lo to
cante á la guerra de Africa, como también la 
que ha merecido en Francia el último triunfo al
canzado por nuestras armas, Dice así: 

Los periódicos franceses, los únicos entre los 
estranjeros cuya opinión acerca de las victorias 
de nuestro valiente ejército podemos conocer 
hasta ahora, vienen haciendo los mayores elogios 
de la bizarría, valor y sulrimienlo de nuestros 
hermanos de Africa, así como de la alta trascen
dencia de sus últimas operaciones. Los periódi
cos semi-oficiales, del gobierno imperial, en par
ticular, se felicitan y felicitan calorosamente á 
nuestros país, á nuestro ejército, á su digno cau
dillo y á los generales, jefes y oficiáles que tan 
bien han sabido conducirlo á la victoria. Todos 
convienen en una cosa, en la alta importancia 
que nuestro país ha conquistado en Europa, en 
vista déla unanimidad de pensamientos que ha ma
nifestado en esta empresa verdaderamente nacional, 
y en la consideración que merece en el congreso de 
las naciones un pais en que el patriotismo es una vir
tud nacional, cuyos hijos son tan valientes y sufridos, 

y, aue cuando menos se esperaba, cuando se la con-
smeraua como una nación ae segundo o acaso de 
tercer órden, se la vé de repente levantarse á tal 
altura, que puede considerarse como una de las po
tencias militares de Europa, y acaso la primera por 
su unidad de miras, por su estado interior y pol
la senda de progreso material en que ha entrado. El 
gobierno imperial no podia menos de conocer estas 
circunstancias, y el hecho de haber el emperador 
Napoleón, según se asegura, suspendido su viaje 
á versalles en cuanto se tuvo noticia en París de la 
toma de Teluan, con el objeto esclusivo de felicitar 
á nuestra Reina por medio del telágrafo, prueba 
de una manera evidente que conoce la importancia 
de la alianza española, y que no perdona ningún 
medio decoroso para conseguir que España se una 
á Francia en la gramie y espinosa cuestión en que 
se halla comprometido su jefe. No sabemos como 
se esplicarán los peiiódicos de los demás países, 
ni como se portarán sus gobiernos; pero sea cual
quiera el modo con que nos juzguen, sean hos
tiles ó amistosas sus miras para con nuestro país, 
como los hechos hablan mas alto que todas las pa
siones, no podrán menos de respetarnos por lo 
que realmente valemos, modificando la poco fa
vorable opinión que de nosotros tenían. 

Hasta la misma Inglaterra que tan contrariada 
se ha visto en sus deseos en la cuestión de que 
nos ocupamos, mudará de política, v cunocerá que 
es mejor tener por amiga á España que por ene
miga; tendrá en cuenta, tanto en sus relaciones 
directas con nosotros, como en las que tengan por 
objeto el arreglo de cualquiera cuestión europea, 
que vale mas tener por ftoygü y aliado que por 
oncuiigo a un pais que cuenta diez y seis mi
llones de habitantes y una posición inespugnable 
en Europa, que posee un poder colonial el mayor 
del mundo escepto el suyo, y que además se 
halla, no como algunas grandes potencias en el 
apogeo de su poder, ó en su decadencia, sino 
en el crecimiento, en el desarrollo de su fuerza, 
al principio de su juventud, y que así y lodo 
muestra todas las dotes y todas las cualidades de 
la edad varonil. 

La campaña, pues, empezada el 18 de Noviem
bre de 1859 se ha acabado gloriosamente el 6 de 
Febrero de 186ü. En menos de cuatro meses he
mos demostrado al mundo que, lejos de ser un 
pueblo apático y sin espíritu nacional, comu equi
vocadamente creían, somos dignos descendientes 
de los vencedores de las Navas, San Quintín, 
Pavía, Lepante, Bailen y San Marcial; que lejos 
de hallarnos sin espíritu público, sin amor na
cional, sin ejército, sin marina, sin recursos, nos 
hallamos al contrario ricos, no solo de recursos 
materiales, sino de esos tesoros morales que valen 
mas ĉ ue todo el oro del mundo. La primera cam
paña, repetimos, no podia ser mas brillante, y 
ya con ella se termine la guerra ó continúe hasta 
obtener una paz honrosa, durable y con las ga
rantías necesarias para que no se turbe por una 
veleidad de los bárbaros, hemos conseguido ya 
mas ventajas que las que podiamos prometernos 
hace cuatro meses. Es cierto y tristemente po
sitivo que nada es capaz á indemnizarnos de la 
sangre española derramada en los campos inhos-

{ñlalarios del Africa, que las enfermedades, que 
a inclemencia de la estación, que una enfermedad 

traidora, han hecho numerosas víctimas, que el 
enemigo que se tiene que combatir es bárbaro é 
implacable, que la necesidad de la continuación 
de la guerra, pasando de ciertos límites, seria 
una calamidad; pero ¿nos hallamos en el caso 
de retroceder? Si son sensibles las pérdidas, si 
los gastos son cuantiosos, si los enemigos son 
valientes, si las enfermedades y los rigores de la 
estación han podido causarnos daños, peleando por 
nuestros enemigos, ¿no es mayor gloria, mayor 
honra, mas alta prez el haber vencido de todos 
esos obstáculos, el haber superado tantas dificul
tades, el ver coronados los esfuerzos de nuestros 
sufridos soldados con el laurel inmarcesible de 
la victoria? 

Pensando filosóficamente, cierto que se debe de
testar la guerra, no solo la en que nos hallamos 
empeñados sino cualesquiera otras; pero ¿nos en
contramos en el caso de que sea el pais dueño 
de op'tar por la guerra ó la paz? ¿Qué habia de 
hacer la España sino recoger el guante que le ar
rojaban los bárbaros á su cara? Y una vez re
cogido, esas mismas dificultades, esos mismos obs
táculos que han encontrado nuestros soldados, ¿no 
son un motivo mas para enaltecer al pais de que 
son hijos? Supóngase que nuestro ejército hubiera 
reducido la campaña de Africa á un paseo militar; 
que ni los elementos, ni las enfermedades, ni el 

valor de los enemigos se hubiesen opuesto á su 
marcha triunfal, que las ciudades les abriesen sus 
puertas, que las kabilas les salieran al camino 
á prestarles obediencia, que el' cielo sereno y 
despejado desterrase hasta el temor mas remoio 
de enfermedades; ¿qué hubiéramos conseguida? 
¿Merecería tal espedicion siquiera que se hablase de 
ella? ¿Qué ventajas morales huoiéramos conseguido 
de tal campaña? Si por poco nos lenian las demás 
naciones, por poco nos tendrían después de una 
espedicion semejante; tal guerra no era digna del 
valor español y hubiera sido una locura en darle 
ese nombre. El mérito del vencedor crece á pro
porción del valor del vencido, y de los obstá
culos ya materiales ya morales que se opunon á 
su victoria; nuestro ejército ha sabido vencer á los 
hombres, á los elementos, y las enfermedades; 
de ahí su gran mérito, el alto renombre que ha con
quistado y la consideración que ha comprado para 
el pais, que lo mira como su sosten y que no 
recuerda sin lágrimas de enternecimiento sus su
blimes virtudes y sus heróicos sacrificios. 

El pais sabe bien lo que esa gloria le cuesta, 
ya se figura á sus hijos ennegrecidos por la pólvora, 
cubiertos de lodo," mojados muchas veces hasta 
los huesos, desfigurados por los padecimientos, su
cumbiendo por las heridas ó por la enfermedad; 
todas esas misérias se las figuran las tiernas ma
dres al acordarse de sus queridos hijos y hasta 
su cariño maternal, se las exajera sin duda; pero 
tan valientes las españolas como las mujeres de 
Esparta que al entregarles á sus hijos los escudos, 
al ir á la guerra les uecian: «EN EL Ó eos ÉL» que
riendo significar, que solo querían verles vencedores 
ó muertos, reprimen dentro de su corazón los 
sentimientos maternales, y hasta les amortigua el 
sentimiento patriótico, ese sublime sentimiento en
carnado en nuestro pueblo, que dá valor á los 
hijos, resignación á los padres y á las tiernas 
madres conformidad. 

No entraremos ahora en la delicada discusión 
de sí se debe hacer la paz, cuando no sabemos to-
í ínim «I oo po . ih lo . - l/í q u o o l p o d a i n O S aSOgUl'ar, 
sin que eso sea manifestar nuestro de>eo, sino 
interpretar el espíritu del pais, que éste no está to
davía cansado de la guerra; que lejos de desani
marse se halla cada vez mas entusiasmado, que 
léjos de escatimar los sacrificios, está mas que 
nunca dispuesto á hacerlos, y que si se hace la 
paz, la hará el gobierno con todas las condiciones 
que tenemos derecho á esperar. La guerra, es cierto, 
nos ha proporcionado ventajas morales inmensas, 
aunque á costa de dolorosos sacrificios; justo es 
que ya que podemos, nos proporcione ventajas 
materiales; no está reñido lo cortés con lo valiente, 
prosígase, pues, la guerra si se cree necesario, 
que el pais dará con gusto cuanto se necesite para 
tomar á Tánger como lo ha dado para tomar á 
Teluan. ¡Y que diremos del ejército! Al interior 
del Africa, que se condujese, tria sumiso y dis
ciplinado, dispuesto á desafiar hasta el simoum 
del desierto, si se creía necesario para la glo
ria de la pátria. No; ni el pais ni el ejército 
se hallan de.-animados; la opinión pública está 
cada vez mas decidida por alcanzar á toda costa 
una gloriosa paz, y solo á este precio, renuncia á 
la guerra. 

Aunque ya conocen nuestros lectores los puntos 
principales de la esposicion aue elevó á S. M. 
la Reina, el Ayuntamiento de Sevilla, por el es-
tracto que de la misma hicimos en el número 
de ayer, creemos sin embargo, verán con gusto 
íntegro este notable documento, digno de la dis
tinguida Municipalidad que lo ha concebido para 
honra suya y de la Nación. 

SEÑORA: 
La ciudad de Sevilla, tan noble, leal y heróica 

por sus timbres, como por sus sentimientos, de 
nuevo acude á los R. P. de V. M. para espre
sarle ampliamente su júbilo, con motivo del fausto 
suceso, que hoy celebra toda la monarquía, no 
obstante haberlo hecho por el telégrafo cuando re
cibióla noticia de la entrada de las tropas españolas 
en Teluan. 

La série de triunfos alcanzados, peleando con 
la morisma en Africa, han encendido constante
mente en este pueblo un entusiasmo inesplicable, 
pero muy conforme con el patriotismo que en todas 
épocas lo hicieran acreedor á los elogios de los 
demás y á los premios de los monarcas. Autori
dades, corporaciones, particulares, todos, han mos
trado de diferente manera el interés vivísimo, que 
les inspiran el honor de su pátria, la fama del 
ejército y la gloria de la Reina; ya suministrando 
numerosas acémilas; ora despidiendo con efusión 
de ternura indecible á los valientes que marchaban 
del otro lado del estrecho, á vindicar la afrenta 
inferida al blasón de E>paña por tribus salvages; 
ya acogiendo una y otra vez á los heridos en la 
gloriosa campaña con fraternal cariño; ora, por 
último, allegando medios y recursos para aliviar 
su desgracia y fortalecer su ánimo., La nueva, en 
fin, de la toma de aquella plaza, después de la 
victoria en que los moros han dejado en poder 
de los nuestros, hasta sus tiendas y sus bagages, 
difundió inmenso gozo entre los habitantes de esta 
ciudad, lanzándolos á las calles, donde durante 
tres días han llenado el aire los ecos de vítores 
á la Reina, al ejército, á sus caudillos y á Es
paña, dando solemne testimonio de la parte que 
toman en las glorias nacionales, en el abátimiento 
de la media luna y en la exaltación de la Cruz; 
sin manchar con actos indignos la espresion de su 
pura alegría; antes bien conciliándola con su amor 
al órden y su proverbial cordura. 

Deseoso el Ayuniamienlo de perpetuar el fuego 
de este entusiasmo y de que redunde en bien de 
sus hijos, en gloria y esplendor de la pátria, lejos 
de ser una llama pasajera, recurre á Y. M. siempre 
dispuesta á oir las súplicas de sus pueblos, para 
que se digne de autorizar la fundación en esta 
ciudad de un Asilo, donde reciban la subsistencia 
durante sus dias los soldados, naturales de la misma, 
quo se inutilicen en la campaña de Africa, si 
el Gobierno no erigiese un establecimiento na
cional con fin tan piadoso, flé aquí, Señora, el 
voto mas ardiente de Sevilla. Considera como 
deber preferente el recompensar los afanes, la 
bizarría y el infortunio de sus hijos, para que 
la desnudez no eclipse el brillo de sus laureles, 
ni el hambre los marchite. 

Anhela también. Señora, que se trasmita á la 
posteridad en sólido monumento la memoria de 
hechos tan insignes, yá por que lo merece su 

importancia, yá para que sirva de estímulo á las 
generaciones venideras. Decrete \ . M. que se le
vante donde parezca mejor una columna, que 
atestigüe á los siglos ci heroísmo del ejército 
español, el triunfo de la civilización sobre la bar
barie y el respeto con quo la edad presente ad
mira proezas tan señaladas. Preste materia para 
fundir el bronce de los cañones aprehendidos al 
enemigo, en la toma de Tetuan y séale hasta la 
materia de qué se forme vergüenza afrentosa y 
eterno oprobio. 

El Ayuniamiento exponento se abstiene de in
dicar pormenores extemporáneos, permítasele, sin 
embargo, pedir que en el monumento descuelle la 
estát.ua del Monarca, en, cuyo reinado se ha con
seguido tan famosa victoria y se esculpan los 
bustos de los caudillos heróicos, que con su ta
lento, valor y constancia han sabido alcanzarla. 
Sevilla desea también que su donativo sea de los 
primeros que se inscriban en la lista, donde apa
rezcan los nombres de los pueblos que contribuyan 
á tan grandioso intento. 

La guerra presente ha mostrado por último. 
Señora, el engrandecimiento del pais y la necesidad 
de poner á la altura del ejército la armada es
pañola, que supo conquistar con pobres medios 
un nuevo mundo, abatir el orgullo de los turcos 
en el golfo de Lepanto é inquietar á Isabel de 
Inglaterra, favorecida por fracasos lamentables, mas 
bien que por el número de sus naves y el es
fuerzo de sus marinos. La península de tan es
paciosas costas, el Estado que posee fortalezas y 
plazas allende el Estrecho y tiene dominios en 
las divisiones conocidas del globo, necesita para 
su seguridad y defensa una marina de guerra. 
protecWa de la mercante y que en las vicisitudes 
de los tiempos haga á España respetable ahora, 
como lo fué en pasadas épocas. El Ayuntamiento 
de Sevilla se atreve á rogar á V. M. que autorice, 
bien á las diputaciones provinciales, bien á los 
Ayuntamientos de todas las capitales de provincia, 
inclusas las posesiones de Ultramar, para que con 
sus propios fondos y aun por suscricion pública, 
construya cada una un buque del porte que per
cutan aquellos recursos, llevando estas naves los 
nombres ue toe «apitales respectivas; con cuyo 
paso al par que se abre campo al gobierno, para 
el aumento insuuitáiieo de tan poderosa fuerza, 
envanecerá á los pueblos la gloria de contribuir 
á su noble impulso. 

Ardua y costosa es la empresa: no lo desconoce 
el municipio hispalense; pero si Y. M. ofreció 
al logro de la que aun se realiza sus joyas y su 
patrimonio, estimando por mejor ornato de su 
cuello una humilde cinta que íiilos de brillantes, 
si estos podían servir para levantar la fama de 
nuestra España, como hizo en otro tiempo la 
primera Reina, que llevó vuestro augusto nombre, 
los pueblos, Señora, disminuirán sus recreos, re
nunciando al lujo y magnificencia de sus obras, 
se honrarán con que sus caudales se apliquen 
á la seguridad y al lustre de la pátria, prefiriendo 
al fausto de la civilización moderna, la honra 
de que su nombre se borde en las flámulas de 
un buque, cuyos cañones en caso necesario digan 
á sus enemigos su dignidad, su poder y su des
prendimiento. Renueve, Señora, Y. M. los tiempos 
de los Felipes y Fernandos, tan honrosos para 
la marina española y blasone Sevilla de haber sido 
la que;primero abre el camino, por donde hemos de 
iWpje á ía .•imibre de la grandeza. 

Dígnese Y. M. de recibir benévola la felicitación 
mas alhagüeña, que á su espíritu magnánimo 
puede ofrecer una ciudad nobilísima y satisfaga 
sus deseos, lisongeros al pais, cierta de que con
tribuirán todos á la inmortalidad del reinado, por 
cuya suerte vela Isabel I . 

El Todo-Poderoso, Señora, conserve dilatados 
años su preciosa vida y multiplique nuestras vic
torias, para orgullo de España y ejemplo de otras 
naciones. 

Sala Capitular de Sevilla 8 do Febrero de 1860. 
SEÑORA. 

A L. R. P. de Y. M.-Juan J. García de Y¡-
nuesa, presidente.—Matías Ramos Calonge. —Fran
cisco Javier de la Borbolla.—Juan Manuel Adalid.— 
Leonardo García de Leanis.—Francisco de Páula 
Ascarza.—Joaquín García Balao.—José María Ma
clas.—Miguel Espinosa. —Antonio María Fabié.— 
Marqués de Tous. Francisco Alonso de Caso.— 
José Jácome del Campo.—Márcos Romero Izquier
do.—Pedro González de la Rasilla.—Juan Fran
cisco Aguirre.—Santiago de Olave.—Juan Manuel 
de Quinta —José Espinosa.—Conde de la Mejo
rada.—José Moreno Santa María.—Diego Puig.— 
Manuel María Munilla.—Manuel María Rincón.— 
Francisco de Borja Palomo, regidor síndico.—Por 
acuerdo del ayuntamiento, José Elias Fernandez, 
Secretario. 

• DESCRIPCION TOPOGRÁFICA 
D E L T E R H E M O C O M P U E N D I I l O 

E N T R E CEUTA Y E L RIO MARTIN O DE TETÜAN. 

Yamos á hacer uua rápida y breve descripción 
de los parages que nuestro Ejército ha atravesado 
en su marcha desde el campamento del Serrallo al 
valle de Teluan. 

El Imperio de Marruecos es una de las regiones 
mas montuosas, agrestes y fértiles de la tierra. 
La majestuosa cordillera del Grande Atlas lo di
vide de Sudoeste á Nordeste en dos partes; la 
que cae hácia las vertientes occidentales com
prende los reinos de Marruecos'al Sur, y de Fez 
al Norte; á este reino pertenecen los parages que 
vamos á describir. 

Muchas de las cimas del Atlas, se alzan á mas de 
3,000 metros sobre el nivel del mar; el monte ¿tfíí/ím 
que es el punto mas culminante, se eleva á la 
altura de 3,47o metros. Las cumbres mas altas 
del Atlas están cubiertas de nieve todo el año; 
la nieve aglomerada en sus laderas se derrite en 
el estío y da origen á multitud de arroyos, que 
serpenteando por las gargantas y valles que forman 
las innumerables ramificaciones que se derivan de 
tan grandiosa cordillera, van á parar al mar ó 
á otros ríos, aumentando el caudal de sus aguas, 
que en su curso mantienen la feracidad y frescura 
en los valles y llanuras y después desembocan 
en los dos mares que bañan las costas septen-
trtonal y occidenlal de tan dilatada región. 

Las ramificaciones del Atlas cubren casi todo 
el suelo del Imperio. La costa Norte del mismo, 
forma una profunda curva de la cual la extre
midad occidental avanza en el mar formando 

iin inmenso promontorio que casi toca á i 
mas saliente y meridional de España f0pa 
con ella el Estrecho de Gibraliar. En 
que cae al Este de dicho promontorio se en ^ 
tran los parages de que vamos á ocuparnos "Cu<;ri-

Las ramilic iciones del Grande Atlas, qu' 
hemos dicho cubren casi todo el suelo del i00"10 
rio, siendo por demás accideniado. agresie I * 
toresco y fértil, en sus últimas derivaciones i^n' 
las costas de los dos mares que lo bañan 
de. estas ramificaciones forma una cordifi.. 14 
1,200 metros de altura sobre el nivel dol ^ 
conocida con el nombre de Sierra Bulít iones v 
avanza de Sur á Norte por el inmenso protnoii,*1'!6 
citado, hasta terminar en su extremidad masri i 0 
nante y septentrional en punta Leona y el pr0n 
torio de Cires, cubriendo los alrededores de c 
y siendo el monte Hacho una prolongación de ^ 

Las derivaciones que de esta cordillera r-, í-
la pane de Levante Jiasta besar las aguas del* u * 
dilerráneo, forman desdo Ceuta ha&ía el cab í ' 
Teluan, cuatro valles á que dan nombre los dr 
rentes rios que los riegan. 'fe-

Saliendo de las alturas cubiertas de espeso h 
que que dominan el Serrallo, y en las cuales h 
construido nuestros soldados los reducios de /S | 
/ / . Francisco de Asis, España y Cisneros, que ' 
nan el camino de Tánger, el famoso boquete dp^p1" 
hera y el camino de Tetuan, y atravesando el h/ 
raneo' de. las Colmenas, cuyo fondo llenan con/ 
cuencia las aguas torrentosas, siguiendo po/f" 
playa del Canto, se entra en el primero de (j-
cho's cuatro valles, á que llamamos de los Caslill,,; 
por los edificios ruinosos que en él se levanV 
cerca de la orilla del mar; al arroyo que lo 
viesa le hemos dado el nombre de rio Casti||ejj 
sobre una de las colinas que accidentan el fond' 
verde del valle, se óslenla uno de esos 
edificios de forma cónica que tanto abundan eil 
las regiones habitadas por musulmanes y ques¡f. 
ven de inorada de eterno reposo á las cenizas de 
algún santón ó morabito reverenciado de esosfa. 
riáticos sectarios. Los moros dan al valle f l nombre 
de Fuedak y al arroyo que lo riega el de Ayoais 
nuestros soldados se posesionaron de é l el dial' 
de Enero, regando abundantemente sus verdes pra. 
deras y colinas con su sangre y la de sus enemiooj 

Las alturas de la Condesa cierran al Sur el valle(|¿ 
los Castillejos. De ellas se posesionó y acampó el 
Ejército el día 4 de Enero despm s de un breve 
combate de avanzadas. El nombre español con qu6 
se distingue esta derivación de Sierra Rullones, pro. 
cede de los siglos X Y I y X Y I l cuando todo'eljj. 
toral de Marruecos y Rerbena estaba sometido 4 
España y Portugal. 

Las alturas de la Condesa y el monte Negron 
forman un valle de pantanos y lagunas, cxcolonie 
criadero de las famosas sanguijuelas de Berbería, 
de que tanto consumo se hace en Europa y Amé' 
rica, y por cuyo arrendamiento ha percibido el Em
perador de Marruecos anualmente la considerable 
suma de cuarenta mil duros. El rio Manuel, queda 
nombre á este valle, y a í se llama por el de UDO 
de los Monarcas portugueses predecesores del in
fortunado Uey ü . Sebastian, ó rio Mnuel, como 
los árabes le pronuncian, se pierde ên dichas la
gunas. Entre las lagunas v el mar hay un estroclio 
paso, por donde nuestro Ejército siguió su marchi 
hábil y valerosamente dirigida el día ü de Enero, 
dejando burlado al enemigo en las alturas quero' 
deán el valle, en las cuales esperaba confiadameDí 
ser atacado, y poder sepultar a todo el Ejérdi 
en las lagunas, no pudiendo presumir que tomas 
la dirección que llevó. 

En el monte Negron, cuyas vertientes riegan los 
rios Neftso y Azmir, acampó nuestro Ejército el di» 
7. En estas montañas se vió asaltado y entorpecido 
en su marcha, no por la resistencia del enemigo, 
sino por una horrible tempestad, por los elementos 
desencadenados. Tres dias angustiosos pasó así en 
aquella posición nuestro valiente Ejército, incomu
nicado por tierra y por mar, sufriendo los torren
tes de agua que se desgajaban de las nubes, y l;i> 
furias del huracán que destrozaban los débiles abri
gos de las ligeras tiendas de campaña, sin tener 
un momento de abatimiento, y con esa proverbial 
constancia con que tantos dias de gloria ha dadoá 
su pátria el soldado español en lodos tiempos,así 
defendiendo y reconquistando el suelo paterno, 
como sometiendo y civilizando lejanas, ignotas y 
y bárbaras regiones. Tres combates regaron de 
sangre las verdes pendientes de estas montañas. 

Entre el monte Negron y las derivaciones de 1» 
Sierra Bullones, que avanzando mas al Sur dentro 
del mar, forman la gigantesca mole de CaboNegrOr 
se abre el valle del Azmir, regado por el riotj118 
así llaman los árabes, ó de Capitanes, como « 
llamó en los siglos antes citados. Las playas & 
Zamir y do Cabo Negro lamen en lodo lo largod' 
la costa este valle, y en ellas se provisionó nueslf 
Ejército de víveres y municiones durante los ^ 
11, 12 y 13 de Enero. 

El día 13 pasó el Ejército el rio Azmir por cerí 
de su desembocadura en el mar, por dos puente5 
el uno construido por la marina con boles de l"5 
buques, barricas y pipas; y el otro, admirable 
su solide/., construido por los ingenieros, con reW' 
mas, pequeños arbustos y arenas, únicos elementé 
de que podían disponer en aquellas playas. 

Entre Cabo Negro y las derivaciones de la Sien"3 
de Bullones que forman el Cabo de Tetuan, se 
abre el extenso y magnífico valle en que se encueD' 
ira la ciudad del mismo nombre, por cuyas cerĉ  
nías pasa el Guad-el-Jelú, que á cuatro millas ^ 
tante de ella, desemboca en el Mediterráneo,al1' 
mentado el caudal de sus aguas por otros riacbu6' 
los, que lo hacen navegable para buques de 
calado hasta una distancia ele dos millas í>roC' 
simamente. 

Tomada^* á viva fuerza, y después de un rei"^ 
y sangriento combate, el día 14 las alturas de 
Negro, el Ejército descendió al valle en los día5.1 
y 16, posesionándose de la orilla izquierda del rio-

(Gaceta Militar.) 

REVISTA MERCANTIL. 
Manila 20 de Abril de 1860-

La premura con que se ha anunciado la ^ jr 
de este correo, apenas nos dá tiempo para reu 
los apuntes de operaciones hechas en la Q01!10̂ ! 
y formar juicio de su importancia y estado 
mercado. ^ 

Reasumimos sin embargo los productos enlr r(jij 

de provincia, anotando los precios que alcanz 



I 
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, za y eslo puede servir para que los in-
13 • e ú "estos detalles formen con algún co-

^ ^ u i o su opinión sobre ol giro de oslas ope-

íi"11^'.-, lo marcamos en baja sin que sepamos 
' ^ fijo si será transitorio su precio yclual ó 
i !1llll¡tí . juto á obtener el conocido por compute 
fAie J!-1 las p i'lid is blancas Ib-gadas dfi < ste 
en l'1:,f,n alcanzaron buenos precios. 

A „ . . I / N , -i.-n.i.. . i r . i ¡:i> clases li|all)l vúcar tanto corriente como las clases su-
t.» no tienen precios tirnu s, podiendo ase-

El arroz se solicita para China y con esle motivo 
se nota bástanle demanda de grano, alcanzando 
regulares precios. 

En el palay por el mismo concepto se nota 
algiine alza favorable. 

Para completo de algunos cargos se han pa
gado pequeñas partidas de café hasta 12-7o pico, 
pero las de consideración, no alt-ran el precio 
consignado en uueslra revista anterior. 

El sibucao puede asegurarse se halla sin nin
guna demanda y hay grandes partidas almacenadas 
sin merecer precio. 

B U Q U E S E N P U E R T O . 

Fechas. Clases y banderas. Nombres. 

fi0resen baja por falta de ordeiws para celebrar 
friT¿ contratos. 

¡pnps V precios corrientes de los principales [míos entrados en este ¡merlo desde 
Plim J el 3 de Abril hasta el 48 del mismo. 

Dic. 14iBHrca Española. Bella Rosa. . . 
Mayo 5 ¡ B e r g . Ilolnndes. Henrieta 

21 Bnrua Americana> Joscph BuUer. 
Junio 18 F r a g . Española. Magnolia. . . , 
.Julio 19 I<1. Americana Arteriuis. . . . 
Ag. 14[Barca Española. Preciosa 
Nov. 7 Berg. id Paz y Soledad. 
Dic. 21;FrHg. id Julia 
Ener. 23 Goleta id Deuia 

28'Frag. Americana Boston 
Feb. 7j Id. Kspañol».. Encarnación. . 
Mar/.o 3 |Vap. de g.* E s p . Narvaez. . . . . 

10 F r a g . Americana Ringleader. . . 
17 Vap. do g.' E s p . 
19 F r a g . inglesa, . 

90 

^ACA de Sorsogon... . 
JJ de layabas corriente j 

^ n t e . : : : : : : : 10378 pi.os. 

.7UCAR corriente. . 
Yd de Pangasinan. 

|fl• Iari .bú 11087 

f & 10M 

Oro. 

12940 picos. 

8192 pilones. 
10000 picos. 

4096 id. 

IJ. (le Capiz 2íl9ñ 
700 picos. liilSS picos. 

3' dcGuimbal. 

V de Taal 5888 bayones. 8832 [.icos 
081 

10953 cavanes. 15620 cavanes. 

SOS, 
k 
el 

revé 

iría, 

ible 

115;: 

IgO, 
DIOS 
i en 
mu-
reí.-

las 
l: 

UiROZ do Zambales.. . . 
"U de Hocos 

\.\ de Paogasinan. . • • 
. Av . . ^ id-

Pí«U;IGA 60 pieos. 
í?p de Baiango^ l'mr.io. 8Í8 bavones. 820 id. 100 id. 

Plata, 

fi de Catangas limpio. 818 bayones. 

BREA en pastas 

IVONES de Capiz. . . 
BEJUCOS para bastones. 
SlSATÍ- ,- • 
(IKHOS de vaca 

Id. de c a r a b a o . . . . . . . 
Id. salados y prensados. 
Id. para cola 

SlBliCAO de Bolinao. . . 
Id. de Union 
Id. de Hocos 
Id. de Pangasinan 

3020 pastas. 

26000 % "I 

\ S *j5 rs. una pequeña partida, y la 
( mayor parte sin operaciones.' 

» 4-5 rs. 
» 4-2 rs. 
» 5-5 rs. 
• 4-3 rs., 4-2, 4-'/i rs. y 4-0. 
» 3-6 rs. y 3-5. 
» 3-6 rs. 
» 3-6 rs. 
» 3-4 rs., 3-3 y 2-5 rs. panocha. 
» 3-3 rs. y parle sin operación. 
» 2- 2 rs. á 2-3 rs. 
» 2-2 Va rs. 
» 1-7'/a rs., 2-2 y 2-3. 

6 V2 rs. á 7 id. 
» 3-5 rs. 
» 12-6 rs., y el resto sin operación. 

( » 15-5 rs. la blanca % y A 8-6 rs. 
( % la negra. 

» 4-4 rs. y 5 ps. 7o. y la mayor 
parte sin vender. 

25000 % . Embodegado 
.125 cavanes. Sin vender. 

Oro. » 12-4 rs , 16 y 17 según calidad. 
232 picos. 

1660 
2600 

200 
831 

Id. de ll0if0 3930 picos. 9311 picos. 

i <> 7-2 rs. y 7-4 id. id . 
» » 8-4 rs. 
» » 9-0. 

Plata. » 1-2 rs. 
» » 1 -2 rs. y 1-3 oro. 

» 1-1 ' / i J's. 
Oro. > 1-1 3/4rs. v l - 1 '/a-

» » 1-1 3/i ,7Vay 7 rs. 

los artículos de España conlinúan paralizados, todos los precios se pueden considerar nominales.— 
r ndo l lenen los primeros buques que se esperan, tomariin movimiento SÍL-IKIO probable que los 

' ros arribos consigan unos precios muy ventajosos. 
primerc 

AGUARDIENTE de 36° pipa 
ANISADO de Mallorca (a) 
VINO TUNTO pipa 
JEREZ corriente (3) 
MOSCATEL ® 
GARBANZOS ' 
AVICHÜELAS » 
PÍDEOS " 
ACEITE » 

S 350. 
0. 

80. 
5-50. 
7. 
2-50. 
1-75. 
3. 
4. 

Abril 

8 

Capitanes. 

Robinson. 
A. White. 
A. raneo. 
C. J . John. . 
F . Lisarza . . . 
J . Rocha. . . 
V . Caamaño. . 
M . Gi l . . . . 
J . F . Porlus. 
C . AnsoieMga. 
C . M. Nuííez. 
J . White. 

Ton. Procedencias. 

414 
416 
193 
512 

1235 
254 
206 
420 
230 
639 
500 

Reina de Casti l la. . - A. M«ymo. . 

Barca Española.1 
F r a g . inglesa. . 
B ? r g . Español . . 
Fi-Hg. inglesa. . 
Berg. E s p a ñ o l . . 
Burea Holandesa 
Vap. de g. ' Ing. 
Id. Id. f rancés. 
Barca Española . 

Id. inglesa.. . 
F . de g.* Franc. 
Goleta Española 
Barca inglesa. . 
V. de g.* E s p . . 
F r a g . Francesa 
Berg. Español. . 
Barca Americ.. . 

Omega 
Amistad 
Oshiiwa. . . . 
María Luisa . . . 
Albert Eduard. 
Gaditano 
Billitou 
Pioneer . . . . 
Alón Szah. . . 
Voladora. . . . 
Dnlcineo. . . . 
Nemesis 
Oenia 
Slmnting. . . . 
Malespina.. . . 
Julie 
San Benito. . . 
Albers 

J . Ballingal. 
J . Perrauo. 
J . Y . Roire. 
I I . Barrosa.. 
J . B . Michell. 
J . Rniz. . . . 
I I . V . Ganny.. 
Mr. Reilly. . . 
N. León . . . 
C. Arana. . . 
P. Cultitin. . . 
Mr. Barry. . . 
M. Gil 
W . B . B a l d e y . 
A . R . Pardo. . 
Desi ointei.. . 
D. M. Gabito. 
W.D.Grogory 

1156 

765 
206 
771 
363 
497 
274 
579 

300 
506 

230 
311 

351 
203 

Eiuuy. . . 
Liverpool. 
Sidney. . 
Turón. . . 
Macao. . . 
Turón. . , 
E m u y . . 
Callao (Lima). 
De arribad*. 
Batavia. . . 
Turón. . . . 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Emuy. . . . 
Melbourne.. 
Ilnng-kong. 
Sidney.. . . 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 

Bali 
Turón. . . . 
Hong-kong. 
Hon^-kong. 
Ibng-kong 
Hong-kong. 
Emuy. 

Consignatario». Destinoi. 

J . Zamora. . . . 
Petel y C . ' . . . 

la orden.. . 
T . Quintana. . . 
Russell y Sturgis. 
Bust. y Sobrinos.. 
L . Aguilar 
Aguirre y C * . . . 

Russell y Sturgis. 
I . F . de Castro y C 

Cádiz. 

Russell y Sturgis. 

Russell y Sturgis. 
F . Muñoz 
Smith Bell y C * . 
Eugster L . y C . . 
Russell y Sturgis. 
.7. C . y Cortés. . . 
Russell y Sturgis.. 

Jenny y C.V 
A la órden. . 

359 Macao. 

W . Carranceja. 
Ker y C. . . . 

Guichard et í i ls . . . 
D. A. Ayala . . . . 
Peele Hubbel y C, 

BUQUES SALIDOS DESDE E L 7 D E A B R I L H A S T A L A FECHA. 

Fechas. 

Abril 
» 

Clases. Banderas. 

Barca Española 
»!ldem Inglesa. 

F L E T E S . 
Se ban fletado la Omega á órdenes para Cork á £ 2-17-6 con cargo de azúcar y abacá. 

C A M B I O S . 
Sobre Londres 4/3 las de 6/m. primera clase y 4/3 Va las de particulares: sobre Hong-kong 

12 v 12 Va p- 0/o 30 d.—Amoy 17 p. 0/o 15 d.-IMata 15 p. % premio. 

í : * i » o s s T f c c i o . v 
PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE MANILA. 

ARTICULOS. 

lias 

| r c i 

j It! 
por 

ibaci blanco do Sorsogon.. . . 
U. corriente 

Lupiz 
Quilot 

itíite de la Laguna de 16 gtns. 
Idem de Visayaa 

Ajonjolí 
Ugodon con pepita 

Hem limpio y prensado. . . 
báciga blanca de 1.* 

Idem de 2.* ídem 
ASil de la Laguna de 1.' y 2 . ' 

Id. de Hocos do l.¿, 2.» y 3 . ' 
AftM de llocos y Zambales. . 

Idem de Pangasinan . . . . 
«úfre 
^car de l / , 

Idem de 2.* 
Idem de 3.4 . . . . 
Idem Cebú é Iloilo . 
Idem Taal 
Idem Pampanga. . . 

^ de carabao.. . . 
7" de tiburón. . . 
«ori 

de primera. . . 
Jdem de segunda. . 

, 'dem de tercera. . . 
8î H de Capiz 1.a.. 

fdem de 2.* 
"«Juco» partidos. . . . . 

•dom para bastones 

Valor en 
Ps. Cnts. 

. . . 

ír, 
'* blanca en pastas. . 

, «•em de Masbate. . . 
^ de Cebú 

7 * de Misamis 1.*. 
Ca « i * del «^onto 

,é, '"npio 
Wem 

«libo,. con cascara. 

fde1 
jo» 

4 
4 
7 
6 
6 
1 
5 
3 

14 
4 
1 

60 
60 

2 
1 
2 
5 
4 
4 
3 
3 
4 
4. 

10 
2 

25 
15 

5 
4 
2 
1 
0 

15 
9 

40 
40 
50 
12 

4 
2 

75 
25 

O 
44 

0 
75 

O 
75 

0 
0 

75 
0 
O 
O 

75 
50 
87 
75 
70 
31 
12 
50 

0 
0 
0 
O 
0 
0 

50 
25 
50 
50 

O 
25 

0 
O 
O 

12 
0 

50 

Cantidades. 

pico. 

tinaja. 

pico. 

quintal. 

pico. 

pilón, 
pico. 

ciento. 
^ »» 

mil. 
ciento. 

pico, 
cavan. 

1 canasto. 

AUTICULOS. 

Carey l.* corriente. 
Idem de 2.a 

Cera amarilla 
Cigarros de primera superior. . 

Idem id. 2.* 
Idem 3.» 

Cocos 
Concha nácar 
Cneros secos de carabao 

Idem salados prensados. . . . 
Idem de vaca , secos 
Idem secos de venado 
Idem para cola 

Camagom 
Ebano . . . 
Járcis abacá de Sta. Mesa por m* 

Idem de mano 
Idem de Tondo 

Manteca de Cebú 
Idem de Samar 

Medriñaques de Cebú 
Idem de Samar 

Mongos 
Nervios do vaca y venado. . . . 
Nido superior 
Oro de Pictao en Misamis. . . . 

Idem de Mambulao 
Idem do Surigao 

Palay corriente do Malabon. . . 
Idem idem de Pampanga. . . 
Idem idem de Cápiz 

Kon 
Rajas que vienen de Lubang. 
Sibucao 1.' derecho 

Idem 2.» 
Raices . 

Sigay corriente 
Sombreros de Baliuag 
Trigo 
Tinajas nuevas 

Talor en 
Ps. Cnts. 

700 
650 

70 
14 
8 
6 

12 
27 

7 
7 

10 
13 

7 
0 
1 

11 
10 

9 
6 
5 

30 
13 

2 
8 

30 
19 
17 
13 

0 
0 
O 
0 
3 
1 
1 
1 
3 

37 
5 

25 

0 
0 
0 o o 

75 
0 
0 
0 

75 
0 
0 
0 

40 
25 

0 
O 
0 

37 
50 

0 
50 
25 

0 
0 
0 o o 

87 
87 
81 
41 

0 
39 
37 

O 
0 

50 
4 
0 

Cantidades. 

pico. 

quintal. 
1000. 

pico. 

ciento. * 
pico. 

pico. 

tinaja. 

100 piezas 
>» 

cavan, 
pico, 
cate, 
tael. 

galón, 
mil. 
pico. 

cavan 
ciento. 

pico, 
ciento. 

P E S A S 

<0 i00 
* .,10 

A 

Í 6 0 0 
.^60 
. . . Í 6 

\ 

EqDivalenciaeD 

437 .8 
.43 42 
. . . 4 . 6 

4 6{22 

¡capacidad para Sndos. 

. . . i .25 
4 

200 
...8 

4 

S. 

800 
.32 
...4 

M E D I D A S . 

Para líquidos. 

Equivaleucii. 

Cavan de arroz.. . 4 27 libras. 
De café 52 
De cacao 83 
De trigo 460 

próximamente . 

.A 46. 
..4. 

428 

íqnivalencia. 

E l galón (4 4i2 bo
tellas) es una ganta 
próximamente. 

O QQ* Un'dad monetária es el peso fuerte y su divisor el real de plata que tiene 42 4|2 centavos de peso 20 
E l 

cuartos. 
y l0s pico y sus divisores son pesas chinas, de uso general en el comercio de frutos del pais. E l cavan 

El tU^0S SOn me^'das esclusivas del archipiélago. 
cer se usa 8010 Para el peso de oro no acuñado y perlas. Para un pico de trigo se m¡den30 gantas. 

se vende por quintales regulándose cada uno á 4 40 libras. 

11 
Í3 
14 
15 
17 
18 

Idem Idem. 
Idem Idem 
Bergantín. . . Español . . . . 
Idem Hamburgués. . 
Vapor de g.*. 
Barca 
Vapor de g.V 
Barca 
Idem 
Idem • 
Idem 
Fragata 
Barca 
Vapor de g.a. 

Español . 
Idem 
Francés . . . 
Inglesa. . . . 
Española . . . 
Americana.. 
Kspañoln. . . 
Inglesa. . . . 
Idem 
Inglés . . . . 

Nombres. 

Sanghae 
Prince Charle».. . . . 
BritanniM 
Blach R. Packet.. . 
Gr^vina 
Cristian 
D . Antonio Escaño . 
El ias 
Alón Szha 
Dulcinnee 
Teodora 
Matanzas 
Bella Carmen. . . . 
Albert Kduard . . 
Shantung 
Pioneer 

Ton. Capitanes. 

264 L . Galdiz. 
403 J . Balm^yn. 
277 J . Daznell. 
264 A. P. Chfyng. 
246 B. ^anta Coloma. 
166 G. Binder 

G; P. Daveign. . . 
470 J . B . Larrechea . . 

N. León . . . . . 
506 P. Culliton. . . . 
248 J . M. González . 
427 P. Bennett. . . . 
403 R. Pozas 
497 J . B . Michell . . 
311 W . B . Baldey . . 

Mr. Keüly . . . . 

Destinos. 

E m u y . 
Londres. 
Londres. 
Islas del Pacifico. 
Macao. 
Batavia. 
Hong-kong. 
Liverpool. 
para su destino. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
S«nghn©. 
Hong-kong. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

CORREOS D E L I M E R I O R . 
— 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALEN. 
E l de Cavile. Todos los dias á las once de la 

mañana. 
E l de Biilacan. Los mártes, jueves y domingos 

A las diez de'id. 
E l de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 

seis de id. 
E l de la carrera general del Norte. Los lunes á las 

cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Balaan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bonloc, Tiagan, Benguel, Principe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leile, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y'Ticao, Infanta 
y Burías. 

NOTAS. 

Los cor/o« para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Para la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
A las siete y nueve de la noche. 

Pora ios carreras generales <i las cuatro y cuatro y 
media de Ĵ i tarde de los mismos dias de las salidas 

ENTUAN. 

E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. Lunes, miércoles y viérnes al 
mediudia. 

E l de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 
raediodia. 

E l de la carrera general del Norte. Los viérnes, 
entre seis y siete de la mañana. 

E l de la carrera general del Sur. Los mártes á la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS MARITIMAS. 

Buques anunciados. 

Para Iloilo. Bergantin-golela Soterraña. Por esta 
via se manda la de Isla de Negros, Anlique y los 
distritos de la Concepción y Escalante. 

Paro Capiz. Los Berganíines-goletas San Antonio 
y Señora. Por esla via se manda la de Anlique. 

Poro Guimbal. Los bergantines-golelas San José. 
Nuestra Señora del Carmen y Consolación. 

Para Surigao. El berganlin-goleta Soledad. 
Para Anlique. Bergantin-golela Po^. 
Paro Bohol. El bergantin-golela Boholana y el 

pontin Paz. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Emuy, bergantín español San Benito, de 203 

toneladas, su capitán D. Manuel Gavilo, en 7 
dias de navegación, tripulación 21, con efectos 
de China: consignado á D. Atitonio Ayala; y de 
pasageros l'dO chinos. Trae algunas cartas. 

De Macao, barca americana Albers, de 359 to
neladas, su capitán W. D. Gregory, en 10 dias 
de navegación, tripulación 12. en lastre: consig
nado A los Sres. Peelle Hubbell y Compañía. Trae 
algunas cartas. 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por el vapor de S. M. NABVAEZ que saldrá 
el y inte del corriente con destino á Dong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asi 
mismo la de Cochinchina. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se 
hallarán abiertos hasta las CUATRO en punto de 
la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones de Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admitirán las cartas certificadus. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 19 de Abril de 1860.=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 

Para Hong-kong. fragata inglesa Albert Edward, 
su capitán I ) . J. B. Michell, con 19 individuos 
de mar, y conduce 111 caballos. 

Para id . , barca inglesa Shantung, su capitán 
W. B. Baldry, con 17 hombres de tripulación, 
conduce 110 caballos. 

Para id . , vapor de S. M. B. Pioneer, su coman
dante el capitán de fragata Mr. Reilly, con 110 
individuos de tripulación. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Pasacao, berganlin goleta núm. 68 Natividad, 
(a) Luciente en 2 dias de navegación, con 610 
picos de abacá y 73 piezas de cueros: consignado 
á D. Pedro de León su patrón Yalentin Zacarías. 

De Balayan, goleta núm. 180 Salvación, en 2 
dias de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado al patrón Ambrosio Mendoza; y de pa
sageros 2 chinos. 

De Pangasinan, id. núm. 223 Vlivn, en 10 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado al patrón José Villanueva. 

De Boac, panco núm. 177 San Gabriel, en 7 
dias de navegación, con 100 trozos de molave: 
consignado al patrón Yicenle Ventura. 

De llocos Sur, panco núm. 178 Sanio Niño, en 
10 dias de navegación, con 2,300 cestos de camote 
y 59 cerdos: consignado al chino Veny su patrón 
Melecio Alcalá. 

De Zambales, id. núm 428 Magdalena, en fi 
dias de navegación, con 500 picos de sibucao 
15,000 rajas de leña y 16 cerdos: consignado al 
chino Vicente su patrón Anacleto Andrajao. 

De Pangasinan, pontin núm. 218 San Teófilo, en 
7 dias de navegación, con 300 cavanes de arroz, 
1,219 pilones de azúcar y 3 cerdos: consignado 
á D. Antonio Ayala su patrón Felipe Cabrera. 

De Matnog, goleta núm. 9c Sanio Clara ( a ) 
Dos Hermanos, en 3 dias de navegación, con 400 
picos de abacá y 10 tablas: consignada á D. Ma
riano de los Santos, su patrón Domingo Gile. 

De Pangasinan, pontin núm. 90 Son Vicente, 
en 5 dias de navegación, con efectos de su pro
cedencia: consignado al patrón Leocadio Inson. 

De Balayan, id . núm. 203 San Ignacio, en 2 
dias de navegación, con 600 bultos de azúcar: 
consignado á D. Manuel Callejas, su patrón Es
tanislao Unson. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Iloilo, bergantin-golela núm. 46 Rosalia, 
su patrón D. Manuel Aristcgui. 

Para Zambales, lanchen "núm. 4 Rosario, su 
patrón Alejo Casas. 

Para Bataneas, pailebot núm. 66 Amparo, su 
patrón Juan Francisco. 

Para Leite, bereantin 
patrón D. José M. Lago. 

Para Romblon, pontin 
patrón Pedro Mazo. 

Para Cebú, bergantin-goleta núm. 19 Sío. Niño 
(a) Ermelinda, su patrón Podro Osmcña. 

Para id. , id. id. núm. 180 Sanio Verónica, su 
patrón Fernando Caranti. 

núm. 49 Dominga, su 

núm. 113 Rosario, su 
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CREACION 

de capitales, 
DOTES, 

PENSIONES 

R E N T A S . 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A D E S E G U R O S M I T I O S S O B R E L A V I D A . 
PARA TODAS LAS CLASES DE LA SOCIEDAD. 

AUTORIZADA Y PROTEGIDA POR EL GOBIERNO DE S. M. DESDE EL AÑO DE 4850. 
y bajo la inspección de un comisario regio 

y de una respetable junta de vigilancia compuesta de los mismos sucios. 

EXENCION 

DEL 

servicio de 
las 

ARMAS. 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

SITUACION EN 15 DE FEBRERO DE 1860. 

S 27.990,354 

iFl£i£2Sis aiíilün/ĵ íslrailih'ais y deje-
slics si h m i m ÚQ EÜ] 

S 10.892,150 

NUMERO DE SÜSCRITORES. 

6 4 , 3 8 6 . 

S 12.081,000 

ioipoiies de las liqiüdaciünes de 

S 3.531,500 

L A T U T E L A R es la primera CompaMia de seguros múfuos sobro la vida, establecida en España, y por su 
antiguBdad, hace y a liquidaciones todos los afios. E l importe de los capitales y beneficios de las que lia efectuado 
en 1857 asciende a rvn. 12.894,000 

1858 id. „ 20.479,000 
1859 id. „ 37.257,000 

E n junto rvn. 70.630,000 ó pesos fuertes 3.531,500 puestos a disposición de los interesados en los 
meses do Julio d« dichos años por resultado de las mismas liquidaciones. L a goner«li(lad de las imposiciones han 
ganado en las liquidaciones de 1857 y 1858 las anuales de 50 á 80 por ciento y las únicas de 80 á 140 por ciento. 

„ 1859 las anuales hasta 105 por ciento y las únicas hasta 195 por ciento, 
s egún el riesgo de mortalid»id, fechas de Jas pólizas y épocas de los pagos, siendo de notar el aumento progre
sivo de heneficios en cada liquidación. 

Ejemplos prácticos tomados de las liquidaciones de 1857, 1858 y 1859. 
IMPOSICIONES ANUALES. 

E l Escmo. Sr. D. Fernando de Norzagaray, 
Capitán General de Filipinas Manila. 

E l mismo.. . . , » 
Ki mismo » 
E l mismo.. . • » 
D . Arnaud Víctor Momprivat 

» Nicolás Valdés Fernandez » 
E l mismo » 
D . Rafael Pérez , de Sevilla. 

Valencia, 
id. 

» Pascual Masyoy, de 
» Antonio Revenga, de 
» Antonio Blunes, do Mayagüez . 
» Juan H. Uhagon, de IVadrid. 
» Ramón Texidor, de Mahon. 

S125 
125 
125 
125 
250 
250 
250 

50 
187'5 
250 

1,000 
100 
500 
250 

y le ha cor
respondido. 

» 

» Gumersindo Rojo Diez Antique. 

IMPOSICIONES UNICAS. 

19271 Beneflcio. 
18879 
228'42 
226'05 
394*31 
374'19 
391'32 

91'50 
345'30 
459«85 

1902'50 
195 
102'50 
393'50 

54 por 100 
51 
83 
81 
58 
54 
58 
83 
84 
85 
90 
90 

105 
73 

D. Felipe Calderón Rábago Manila. 100 » 194'1 94 » 
E l mismo 100 198'37 98 » 
E l mismo 100 198'50 98 « 
E l mismo 100 218'22 114 » 
E l mismo 100 205'25 105 » 
E l mismo 100 214'21 114 » 
E l mismo 150 304'10 103 » 
E l mismo 100 199'82 100 » 
D. Múreos Supervile, de Gibraltar. 1,400 » 3,174'95 126 » 

» Alejandro Pirren, de Barcelona. 125 » 301'45 141 » 
» Enrique Nickly, de Annonay. 100 » 249'5 149 » 
» Ramón L . Llanos, de Ferrol . 250 » 635*25 154 » 
» Francisco Caldas, de Oviedo. 500 » 1,454*75 195 » 

¿Qué se ha de decir ahora que hable mas alto y mejor que estos guarismos? ¿Qué mas se ha de añadir en 
favor de una institución que á tales resultados llega? Quedo todo á la consideración de los lectores. 

Ellos propagarán, no lo dudamos, el conocimiento do estos hechos entre todos sus allegados, ellos contribuirán 
á estender la afición al ahorro colectivo, cuyo fruto y a han conseguido muchas familias. E n la previsión descansa 
todo el porvenir. No lo olvide quien desee alcanzar dias serenos y felices. 

Las suscriciones pueden efectuarse, de manera que no se pierda en ningún 
caso el capital impuesto. 

Para suscribirse ó mas datos dirigirse á D. Agust ín Summers, Inspector general de las Islas Filipinas, que tiene 
su oficina en 1» callo Real frente San Agustín en Manila y en las provincias á los Sub-inspectoros, que los son, 
en llocos Sur, D. José L a z a , en la Union D . Juan Marqueta, en lloilo D. J o s é M." Cortés, en la Laguna Don 
.Tuan Alvarez Baular, en S. José de Baena Vista l>. Enrique Barbaza, en Albay D. Fél ix Dayot, los que han 
•ido' debidamente autorizados para to lo lo concerniente á la Compañía. 

AVISOS, 
Para Hong-kong, saldrá á la mayor 

brevedad el bergantín GADITANO, lo despacha 
José Carhbalio y Cortés. 5 

Para Zamboanga y Davao, saldrá en 
todo el présenle mes el bergantín-goleta LUSITANO; 
admite carga á flete y pasajeros para dichos puntos 
lo despacha José M. Soler. 5 

Para el limes de la semana entrante, 
saldrá para Pasacao, Camarines Sur el berganlin 
TRAJANO, y lo despacha su capitán á bordo. 5 

Para Islas Batanes, saldrá el lunes 23 
del actual el panco N T K A . SRA. D E LA PAZ; 
admite carga y pasajeros, 10 despacha el arráez 

Juan Caballero. 2 

£1 bergantin-goleta SOLEDAD, saldrá 
en toda esta semana para Surigao, Bislig y Davao, 
lo despacha el mismo arráez á bordo. -i 

El berganüo-goleta núm. 73 NTRA. 
SHA.. D E L LARVIEW (a) F L O R D E L C A R M E L O , 
saidr¿ para Cuimbal en lloilo con escala en L a -
uang, el domingo 22 del actual; recibe carga á flete, 
lo despacha ei que suscribe 

Félix Sta. María. -I 

Para Cebú, en breve saldrá el bergan
tín JOSEFINA; admite carga a flete y pasajeros, lo 
despachan Orbo.ta, Cm ul u y C.* H 

Para Albay pueblo de Gubat, saldrá la 
goleta P R I N C E S A en esta misma semana, la d- s-
pacha Santiago Hernández en la calle Real de Ma
nila núm. 2\. ^ 

Para Cebú, saldrán en breve las goletas 
CONSOLACION y QUEIUDA, > I s despacha 

Francisco Vicente. 2 

el Regi-
•looo cade-

Martillo, casa-comisión de F. Barrera. 
Para el viérnes 20, de siete y media ó diez, se 

Tenderán en almoneda varios géneros, muebles de 
varias clases, alhajas de oro etc., carruages y ca
ballos, i 

HONG-KONG INSURANCE COMPANY. 
Desde esta fecha hasta el 20 de Octubre del pre

sente aüo, los riesgos de embarcaciones menores, 
se entenderán únicamente por lorchas ó embarca
ciones de esta clase. 

Anioague 20 de Abrii de ^860.=Holliday, Wise 
y C , Agentes. 6 

Debiendo construirse para 
miento infantería dei Infante núm. 4, 
níilas; los maestros que quieran tomar esta con
trata, se presentarán á las nneve de la raauana en 
el cuarto de banderas de dicho cuerpo, en donde 
se hallará el modelo. 2 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á dnnde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Bacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

Dona Luisa Oudan de Virly, que vive 
en la Isla del Romero, calle de Crespo, llene el 
honor de poner en cnnocimienlo de este respetable 
público, que ha establecido, bajo el patrocinio de 
Nuestra Señora de la Paz una casa de educación de 
señoritas. 5 

Pérdida.—En la noche del lúnes 16 
del presante, ha sido eslraido un caballo de peo 
castaño, buena alzada y con la marca F. S. 
en una de las piernas de atrás; se sup ica á 
la persona que sepa su paradero ó se lo llevasen 
á vender, tenga la bondad de detener al portador, 
dando un aviso en la calle de la Solana núm. -16 
donde se le darán las gracias ó una buena gra
tificación. -I 

ALQUILERES. 
El que desée adquirir en arrendamiento 

catorce baütas de tierra en el sitio llamado Abu-Abu 
en Balanga provincia de Balaan ó compradas, puede 
hacer proposiciones al que suscribe en Rinondo calle 
de Jólo núm. 42 Alejandro Roces. 

En la calle de Magallanes núm. 39, hay 
carruages de alquiler con buenas parejas y á precios 
cómodos: en el piso bajo, pueden dirigirse á 

María Burgos. 2 

Arrendada ya la parte alta de la casa 
que forma esquina con el puente grande, queda 
vacía la tienda de comestibles que está sobre la 
misma cabeza del puente, y se alquí'ará con la 
bodega que le está unida con su entrada por la 
puerta del rio: darán razón en la calle Nueva de 
Binondo núm. 35. 5 

Letras sobre Macao, por 
Ju.-é <í. y Cistro. 

Letras sobre Hong-kong y Emuy. 
R A. Barretlp y 0 / 

Se venden letras sobre Londres de 6 
meses vista íi rarg . de B.iriog, Brothers y C 

Id. sobre Hong-kon, p-T 
Peele, Hubbell y C 

Letras sobre Hong-kong. 
Guichard Fils. 

Letras sobre Londres. 
Id. sobre Hong kong y Emuy. 

Smith, Bell y C 

(lasa de Butler y C. 
Callejón de San Gabriel núm. 15. 

Se venden ¡us arlícu os siguientes á precios equi-
lativos: 

Planchas de hierro galvanizado y fieltro de pa 
tente para forrar Uchos de casas. 

Fieltro de patente para forrar buques. 
Ilariiia superior en latas de una arroba, y tam

bién en barri'es y en sac-s. 
Barniz supirior para carruages. 5 

ATENCION. 
En el antiguo almacén de M. Abrahams y C.a: 

se vende: 
Papas de California de superior ca ¡dad, llegadas 

últimamenle en â |V..gata ainericana Malay de San 
Francisco. • n pi sos ;i p a U 6 pico. 

S;i inon fresco de Japón. 
Carneros grand. s y gurdos dg Shanghay desem-

barcadus de la fragata americana Matanzas. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos n-tint s jóvenes. 

JEn la calle de Magallanes núm. 31, se 
vi-iMt; una pan-ja de caballos castaños diestros a 
pi scante y un iabai o moro apr. pósito para ealt sa 
ó araña 

El antiguo almacén de D. M. Abrahams 
se halla nuevamente stirtidó* de todas cases de 
efectos de buena calidad os cuaU-s se venderán 
a precios eqnitalivos, que di-jarén satisfechos á los 
compr id-Tes qu^ gustan favoreerm. í i 

Aguardiente de 36, id. de 28, anisado 
de HUdliorca. id. di-, 2.': calle de Jólo frente al 
cuartel de S. P. 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de tudos tamaños á precios 
muy cómodos. 

Harina superior de Australia en em-
bases de cuatro y de dos arrobas, se vende por 
mayor y menor al contado ó á plazos, en la pa
nadería de Gunao. 

HIELO de venta á un real libra y dos 
pesos la arroba i ri a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro a seis por la larde. 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazuela de San Gabrie:, hay de venta los electos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 28°, anisado su
perior de Mallorca, id. corriente, jerez superior 
varias ciases, mnlaga, moscatel superior y corriente, 
licores varias cases, vino de Valdepeñas, id. de 
San Julián, vino blanco de. Sevilla, tinto Benicarló 
buena ca idad. pajarete, Pedro Jiménez, manzanilla, 
coñac varias ciases, champaña botellas enteras 
y medias, ginebra cajas de -15 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas habichuelas de Europa 
y del ptis, fideos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, id. de alcauciles, id. 
de co iflor, aceite de Castilla en botijas y cajas de 
i2 botellas, jamones de China y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden á 2 72 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam
bién una partida de papas de California muy buenas 
y se venden á tres pesos cuatro reales el pico y 
seis reales la arroba. 

En el almacén de la Polar y en la calle 
real de la Hermita, se venden ios efectos siguientes: 

Aguardiente de 56° , anisado de Mallorca, id. 
de 2.* corriente, jerez superior, id. de 2.* id., 
amontillado fino, moscatel de pasas, id. de í.", 
id. de 2 *, malagi dulce, San Julián, tinto sup-rior, 
champaña, vinos embotellados en España, tintilla, 
manzanilla, Pedro Jiménez, pajarete, licores de 
varias clases, cajas de ginebra de -15 frascos, coñac 
del Aguila, aceite de olivo, vino Valdepeñas, gar
banzos, habichuelas, lentejas, chícharos, fideos, 
salchichón en aceite, jamones de Europa, id. de 
China, manlequiili de Flandes. latas de conservas 
de varias ciases, acharas y salsas inglesas papas 
de China y otros varios efectos á precies ar
reglados. 5 

Se vende un solar del barrio de Trozo, 
al lado del que lo era del Sr. Fabie; el que quiera 
saber mas pormenores, ocurra en la casa núm. 7 
cade Real de Manila. 5 

Se vende en menos de la mitad de su 
valor un carruage de la fábrica del Sr. Caris y otros 
cuatro mas, y en particular un carruage-araüa re
cien concluido y sin estrenar; también un caballo 
castaño: de todo dará razón e que vive en el entre
suelo al entrar á la izquierda de la casa con balcones 
volados casi enfrente del teatro de Tondo. 5 

Se vende un caballo rosillo de largo 
trote, por serle innecesario á su dueño: en Manila 
calle de S. Agustín núm. 6 darán razón, 3 

En la calle de Anda casa núm.l titulado 
Casino, se vende un magnifico carruage aparente 
para la estación de aguas en -150 ps. p ata. 5 

En la calle de Anioague núm. 17, hay 
de venta algunos anillos de brillantes de mucho 
gusto y baratos. 3 

En el martillo de F. Barrera, se venden 
jamones de Europa y salmón muy superiores, se 
recomiendan estos dos artículos por lo frescos y 
buenos que son y baratos. 

Uque suscribe compra i>/OÍ 
al 14 p g . I ^ » d m (í?,,,, 

/>/ Madrileño, compra p / ^ 

(lambió de monedas, 
Calle de Anioague, casa núm. o. 

Onzas compran a $ rs 
S venden á S M-2 rs. 

Cambio de monedas, 
Escoltaj fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S H5-6 rs. 
Se venden i á real. 

Puesto público de cambio ,] 
MONEDAS, í e 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la 
del Sr. Azcárraga. * ^ 

Se venden onzas á -14 ps. 2 rs. 
Se compran onzas á -15 ps. 7 rs. 

Cambio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 15-7 rs. 
Onzh.s se venden * $ A 4-2 rs. 

'fiej 

¡ R C A P í T I L . 
L o s que suscriben hacen quincenalme^ 

una i m p r e s i ó n h parte en papel de cartas, ^ 
la revista mercantil que se publica en ejjj 
per iód ico todas las salidas del correo, 
personas que deseen procurarse algunas, 
n a l í a r á n de venta en esta imprenta á 1|2 real 
ejemplar. Ramírez y Giraudier. 

Botica de D. Jacobo Zobel 
• Manila. 

E L I C 8 I R A N T I F L E M A T 1 C O TONICO D E GüILLlí. 
Catarro de la vejiga.—Cuando las orinas estíui cargaduj 

de una materia flemosa, algunas vece» cenagosa y rojû  
otra» cumo aceitosa, esas materias irritan l».s paredejJi 
la vejiga y producen en ella el catarro vejical. CuracÍM 
impedir á la materia flemosa que haga estancación en la 
vejiga y penetrw en ella, haciendo uso del elixir de Gui||i¿ 
preparado por Pablo Gage, etc. 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades grata 
deben su origen á una materia flemosa, acre, que se ¡u 
fijado sobre las membrana» de las aniculacioncs y 
las apeueurosis que cubren los músculos. Indicar la cauu 
es indicar el remedio, es decir que el elixir de Guill¡éH 
el mejor agente que so puede emplear cuando ae quien 
aliviar pronto y curar sólidamente estas dos enfemedmiM 
crueles. Podríamos pasar en revista la serio completa 
IAS enfermedades ocatdonadas por las flemas, pero el ts-
pació no nos lo permite y remitimos el lector al tratad 
do las enfermedades ocasionadas por las flemas, que» 
da gratis con cada botella de elixir, y que se puede mi. 
quirir en casa de todos los farmacéuticos bien surtidoídt 
Francia y del estranjero. E l elixir do Guillié ha teotidi 
la codicia do los ÍHlsiQeadore.s cuyas drogas han ocafeiondo 
muchas veces accidentes graves. Este tratado ha siij 
depositado de conformidad a las leyes vigentes sobre li 
materia y los acuerdos que han mediado entro Fraudaj 
denIMS puertos estranjeros para la conservación do lapi» 
piedad literaria y cada botella que carezca de este a 
derno ó tratado deberá considerarse i legít ima. L a If 
tella 18 rs. 

Almacén de Vidal en la Escolta, 
frente ú la puerta de los Sres. Azcárraga. 

Dicho almacén anuncia al púb ico que se vi»-
den los efecU»s siguientes: aguardiente de 56'« 
barriles de i / i arroba y en damajuanas y boteílai 
se venden ^ 0 cajas de coñac de á H2 boteras J 
se vendí n ai pormenor también, moscatel sup rior 
y corriente, anisado superior y corriente, ÜM 
jerez superi'ir y corriente, licor de Ma lorca, adia
ras cerveza blanca, baca-ao y un surlidn gfnefil 
comn comestibles y ca dos de España lodo i M 
precio sumamenle arreglado. ó 

Almacén del Ancla: Escota 
Papas de China á 5 ps. pico. 

Novedad.—En el callejón de S. Gabriel 
núm. -15, baj de venta: 2000 libras de cebada pif
iada fina; -1500 id. de arurú de la India, superior, 
llegadas últiiBarmnte de SingHpore en el berganlin 
español Nuevo Pepita y la barca española Shang^l 

En casa del que suscribe, calle de Afr 
loague núm. -17, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartucho 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del ejíf" 
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Piauchul. 

Se venden pianos verticales de la & 
bríca de los acreditados y distinguidos fubricant'' 
Buisselot y C * de Barcelona: cade lleal núm. 27. 

En la oficina de dorado y platead1 
sobre metales, calle del General Crespo, se 
por 6 ps. un ejemplar de la Práctica forense r 
l iodríguez (última edición) de dos tomos gr^ 
en cuarto. 

En la calle de S. Jacinto núm. 20, ^ 
venden cuatro parejas de primera y un cabal'^ 
montar. 3 

Un caballo bayo de hermoso trote | 
Jóven para montar ó carruage, se vende c8"8,,, 
Anda núm. 4: también se vende muy baral3 j 
guarnición de codera nueva para una arafl^ 
calesa. 

Se venden en esta imprenta en mone 
que no ecsija cambio. 
Diamante de la Religión $ 3 4 8 
Eucologio romano 3 4 a 
Diamante del cristiano 2 n * 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 « « 

::y-

se 

1 ! 
4 

Ejercicio cotidiano 1 2 
Oficio divino 1 4 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 5 -
Ordinario de la misa 1 4 
Novísimo diamante divino 2 4 
Diamante de la Cruz 2 n 
Novísima Semana Santa 1 2 

% • 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

ponsables. 
íditoreí 


